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ESTAMOS POR CONCLUIR EL TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA,
EN EL CUAL, CONTINUAMOS ENFRENTANDO UNA SITUACIÓN SANITARIA ADVERSA; MISMA QUE NOS
OBLIGÓ A DESPEDIRNOS DE GRANDES AMIGOS, COMO LA DIP. ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO. SIN
EMBARGO, EL PODER LEGISLATIVO HA MANTENIDO UN TRABAJO CONSTANTE CON EL OBJETIVO
PRIMORDIAL DE PROPICIAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EL ÓPTIMO DESARROLLO Y
PROTECCIÓN DE LAS Y LOS DURANGUENSES.  

DURANTE ESTE AÑO DE EJERCICIO, REALIZAMOS IMPORTANTES MODIFICACIONES A NUESTRO
MARCO NORMATIVO, TANTO FEDERAL COMO LOCAL. VALE LA PENA MENCIONAR QUE, EN CUANTO A
LAS MINUTAS ENVIADAS POR EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, APROBAMOS REFORMAS A
NUESTRA CARTA MAGNA, CON LA FINALIDAD DE ELIMINAR EL FUERO; EN MATERIA DE MOVILIDAD Y
SEGURIDAD VIAL, ASÍ COMO EN MATERIA DE ELIMINACIÓN DE LA PARTIDA SECRETA EN EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 

EN CUANTO A NUESTRA LEGISLACIÓN ESTATAL, DURANTE ESTE TERCER AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL, APROBAMOS PROYECTOS DE LEY DE NUEVA CREACIÓN, QUE TENDRÁN UN
IMPACTO POSITIVO Y PERMITIRÁN IMPULSAR MEJORES CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS
Y LOS DURANGUESES. TAL ES EL CASO DE LA NUEVA LEY DE LAS JUVENTUDES, LA LEY DE AMNISTÍA,
LA LEY QUE REGULA LAS MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA TRANSMISIÓN DEL COVID-19, ENTRE
OTRAS.  

CON ESTOS TRABAJOS, LOS INTEGRANTES DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA, REFRENDAMOS
NUESTRO COMPROMISO DE SEGUIR TRABAJANDO PARA CONSOLIDAR LA CUARTA
TRANSFORMACIÓN DE NUESTRO ESTADO Y NUESTRA NACIÓN. TRABAJAMOS CON HONESTIDAD,
COMBATIENDO LA CORRUPCIÓN E IMPULSANDO MEJORES CONDICIONES PARA LOS QUE MENOS
TIENEN Y MÁS LO NECESITAN. CON LO ANTERIOR, LOGRAMOS UN DURANGO CON MEJORES BASES Y
LEYES MÁS SÓLIDAS PARA LAS Y LOS DURANGUENSES.  

APROVECHAMOS LA OPORTUNIDAD PARA AGRADECER A CADA UNO DE LOS CIUDADANOS QUE NOS
BRINDARON SU CONFIANZA PARA SER SUS REPRESENTANTES EN EL H. CONGRESO DEL ESTADO,
TENGAN LA CERTEZA DE QUE SIEMPRE TRABAJAMOS VELANDO POR SUS INTERESES Y SU
SEGURIDAD. Y A LA VEZ, REITERAMOS QUE, AUNQUE SEA DESDE OTRO ESPACIO, SEGUIREMOS
TRABAJANDO DESDE NUESTRA TRINCHERA PARA CONSOLIDAR EL PROYECTO DE NACIÓN QUE
ENCABEZA EL LIC. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR. 
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A. COMISION DE JUSTICIA  
 

CARGO: VOCAL 
 

B. COMISION DE ADMINISTRACIÓN
PUBLICA 

 
CARGO: VOCAL 

 
C. COMISION DE TRABAJO, PREVENCIÓN Y

SEGURIDAD SOCIAL 
 

CARGO: VOCAL 
 

D. COMISION DE DERECHOS HUMANOS 
 

CARGO: VOCAL 
 

E. COMISION DE RÉGIMEN, REGLAMENTO Y
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

 
CARGO: VOCAL 

 
F.  COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES 

 
CARGO: VOCAL 

 
COMISIONES LEGISLATIVAS ORDINARIAS: 

 
G. COMISIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

 
CARGO: SECRETARIO 

 
H. COMISIÓN DE CORRECCIÓN DE ESTILO 

 
CARGO: VOCAL 
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PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES
52.6%

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES
41.2%

PRIMER PERIODO DE RECESO
5.2%

SEGUNDO PERIODO DE RECESO
1%
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2.1.1 INICIATIVAS PRESENTADAS POR LA COALICION
PARLAMENTARIA “CUARTA TRANSFORMACION” 
MEDIO AMBIENTE 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO
QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A
LA LEY DE AGUAS PARA EL ESTADO DE
DURANGO.  

INICIATIVA PRESENTADA QUE TIENE
COMO OBJETO ESTABLECER EN NUESTRO
MARCO NORMATIVO LA CAPTACIÓN DE
AGUA PLUVIAL EN LOS EDIFICIOS
PÚBLICOS A TRAVÉS DE NUEVOS
SISTEMAS DE USO SUSTENTABLE COMO
LO SON LA CAPTACIÓN, CONTROL,
APROVECHAMIENTO, USO Y RECICLAJE
DEL AGUA EN EL ESTADO DERIVADO DE LA
ESCASEZ DE AGUA EN EL ESTADO. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO
QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A
LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS NO
FUMADORES PARA EL ESTADO DE
DURANGO.  

QUE REFORMA LA FRACCIÓN IX AL
ARTÍCULO 3 Y ADICIONA EL ARTÍCULO 13
BIS A LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS NO
FUMADORES PARA EL ESTADO DE
DURANGO, TIENE COMO OBJETO QUE SE
CONSIDERE DENTRO DE LOS ESPACIOS
CIEN POR CIENTO LIBRES DE HUMO DE
TABACO, LAS ÁREAS NATURALES
PROTEGIDAS A FIN DE PRESERVAR ESTAS
ÁREAS QUE NECESITAN Y REQUIEREN DE
UNA PROTECCIÓN ESPECIAL. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE
DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y
ADICIONES A LA LEY DE PREVENCIÓN Y
GESTIÓN DE RESIDUOS DEL ESTADO DE
DURANGO.
  
INICIATIVA PRESENTADA CON FIN DE
ADICIONAR DIVERSOS ASPECTOS A LA
LEY PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN
DE RESIDUOS DEL ESTADO DE
DURANGO CON EL PROPÓSITO DE
PROTEGER AL CONSUMIDOR Y
PREVENIR LA ACUMULACIÓN DE
PRODUCTOS Y/O SERVICIOS CON
OBSOLESCENCIA Y COMO RESULTADO,
FOMENTAR EL CUIDADO AL MEDIO
AMBIENTE UNA VEZ QUE EL EXCESO DE
DISPOSITIVOS DESECHADOS POR
CONSIDERARSE INSERVIBLES,
OBSOLETOS O INÚTILES, SE
CONVIERTEN EN BASURA
ELECTRÓNICA. 

M E D I O A M B I E N T E

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO
QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES
A LA LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL
SUSTENTABLE  

QUE TIENE POR OBJETO MITIGAR LA
CONTAMINACIÓN DE LAS ÁREAS
NATURALES PROTEGIDAS DE LA
QUEBRADA DE SANTA BÁRBARA, EL
TECUAN, EL CAÑÓN DE FERNÁNDEZ, Y
EL PARQUE SAHUATOBA Y CENTENARIO
DE NUESTRO DURANGO, ES
IMPORTANTE QUE LA CONTAMINACIÓN
DE DICHAS ÁREAS SEA MINIMIZADA,
PARA QUE NUESTRA SOCIEDAD
OBTENGA SU DERECHO A UN MEDIO
AMBIENTE SANO, PARA SU DESARROLLO
Y BIENESTAR, POR ESTA RAZÓN
CONSIDERAMOS NECESARIO QUE SE
IMPLEMENTEN GUARDAPARQUES
DENTRO DE ESTAS ÁREAS PARA LA
VIGILANCIA DENTRO DE ESTOS
ESPACIOS, CUIDANDO DE LA
NATURALEZA, CUIDAMOS A NUESTRA
SOCIEDAD. 3 TERCER
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES
A LA LEY DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA.  

SE ADICIONA LA FRACCIÓN XVI AL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE LAS MUJERES PARA
UNA VIDA SIN VIOLENCIA; A FIN DE DISEÑAR PROGRAMAS DE ATENCIÓN Y
CAPACITACIÓN A VÍCTIMAS QUE LES PERMITA PARTICIPAR PLENAMENTE EN TODOS
LOS ÁMBITOS DE LA VIDA; INCLUYENDO AQUELLAS QUE PERMITAN SU INSERCIÓN
LABORAL Y EMPODERAMIENTO ECONÓMICO.” 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE LEY PARA LA PROTECCIÓN
A LAS MUJERES JEFAS DE FAMILIA EN EL ESTADO DE DURANGO.  

CON ESTA LEY DE NUEVA CREACIÓN SE BUSCA BRINDAR MAYOR ACCESO DE LAS
POLÍTICAS PÚBLICAS A LAS MUJERES JEFAS DE FAMILIA OTORGADAS POR LOS
ÓRDENES DE GOBIERNO, QUE BRINDARÁN UNA ATENCIÓN PREFERENCIAL PARA
MEJORAR SUS CONDICIONES DE VIDA Y LAS DE SUS DEPENDIENTES ECONÓMICOS, A
EFECTO DE INTEGRARSE PLENAMENTE A LA SOCIEDAD Y RECIBAN BENEFICIOS DEL
DESARROLLO SOCIAL. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE LEY DE LAS MUJERES PARA
UNA VIDA SIN VIOLENCIA.  

INICIATIVA PRESENTADA CON LA FINALIDAD DE AMPLIAR LAS ATRIBUCIONES DEL
SISTEMA ESTATAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, CON EL OBJETO DE IMPLEMENTAR
PLATAFORMAS Y REDES DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN QUE PERMITAN
GARANTIZAR LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD DE LAS MUJERES DENTRO DEL
TRANSPORTE PÚBLICO. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE LEY DE LAS MUJERES PARA
UNA VIDA SIN VIOLENCIA.  

QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIII AL ARTÍCULO 4, Y LA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO
22 A LA LEY DE MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA CON FIN DE QUE EL
EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO SEA
INCLUIDO, DE TAL FORMA QUE TODAS LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE
GÉNERO SEAN EMPODERADAS PARA SALIR ADELANTE, Y ASÍ LAS MUJERES SE
REINTEGREN A LA SOCIEDAD Y CON ELLO, LOGREN UN CAMBIO SIGNIFICATIVO QUE
LAS PUEDA HACER CRECER RECUPERANDO AQUELLO QUE LES PERTENECE COMO
SERES HUMANOS LA META DE ESTE PROCESO ES QUE LAS MUJERES ADQUIERAN
MAYOR CONTROL SOBRE SUS VIDAS Y DECISIONES. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE
EDUCACIÓN Y A LA LEY PARA EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES, AMBAS DEL ESTADO DE
DURANGO.  

SE REFORMA Y ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO, SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 59 A LA
LEY PARA EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL ESTADO DE DURANGO CON LA FINALIDAD DE
QUE LA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS DE GRADO ACADÉMICO SE MANEJE CON LENGUAJE
INCLUYENTE.

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE
EDUCACIÓN. 

SE REFORMA LAS FRACCIONES LII Y LIII DEL ARTÍCULO 21 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO Y
LA FRACCIÓN I AL ARTÍCULO 21 BIS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO, TIENE POR
OBJETO, PROMOVER QUE LAS AUTORIDADES ESCOLARES, DESARROLLEN Y ACTUALICEN, LA
INFORMACIÓN E IMPLEMENTEN PROTOCOLOS DE SEGURIDAD EN EL ENTORNO ESCOLAR EN
COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DE SEGURIDAD, ESTABLECIENDO MECANISMOS
PREVENTIVOS Y REACTIVOS DE PROTECCIÓN PARA LA COMUNIDAD ESCOLAR. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY PARA EL
EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL ESTADO DE DURANGO.  

SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 28 DE LA LEY PARA EL EJERCICIO DE LAS
PROFESIONES EN EL ESTADO DE DURANGO LA CUAL TIENE POR OBJETO QUE LAS INSTITUCIONES
EDUCATIVAS DE NIVEL SUPERIOR TOMEN EN CUENTA COMO PARTE DE SERVICIO SOCIAL
ESTUDIANTIL, LA DONACIÓN DE SANGRE VOLUNTARIA, SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN CON LOS
CONTROLES SANITARIOS Y SE LLEVEN A CABO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE SALUD DEL
ESTADO DE DURANGO, LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES. 
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ESTADO DE DERECHO, SEGURIDAD Y JUSTICIA  
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO CIVIL
DEL ESTADO DE DURANGO.  

SE ADICIONA EL TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 261, SE REFORMA REFORMAN LAS FRACCIONES IX, X
Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 277 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE DURANGO CON
LA FINALIDAD DE REGULAR EL DIVORCIO ENCAUSADO EN CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE DURANGO 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 71, 81, 176 Y 177 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE DURANGO CON EL OBJETIVO DE ELIMINAR EL FUERO A EFECTO DE GARANTIZAR EL
ACCESO A LA JUSTICIA, LA IGUALDAD JURÍDICA, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y
PONERLE UN FIN A LA CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD QUE IMPERA EN DURANGO. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE DURANGO 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 83 Y 98, FRACCIÓN XXVIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO CON EL OBJETIVO DE RENDIR INFORME DEL ESTADO,
ANTES DEL CIERRE DEL AÑO DEL PERIODO CONSTITUCIONAL CORRESPONDIENTE Y QUE
CORRESPONDA A CADA UNO DE LOS AÑOS DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LAS RESPECTIVAS
LEGISLATURAS, ATENDIENDO A LA VOLUNTAD CONSTITUCIONAL DE LOS PODERES POR ATENDER EL
PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS; FIJÁNDOSE ADEMÁS CON PRECISIÓN EL
PERIODO DE GLOSA, QUE DEBERÁ EFECTUARSE ANTES DEL TÉRMINO DEL AÑO DEL PERIODO
CONSTITUCIONAL CORRESPONDIENTE. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE DURANGO. 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 16 Y 16 BIS DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE
DURANGO CON EL FIN DE QUE EL PERSONAL DE CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS
LEGISLATIVOS, APOYE A LA UNIDAD EN CUANTO A LA REVISIÓN Y DICTAMINARÍAN DE LEYES DE
INGRESOS Y DE CUENTAS PÚBLICAS, EN CONJUNTO CON EL PERSONAL DE LA ENTIDAD DE
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE DURANGO. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE
NIÑAS, NIÑOS, Y ADOLESCENTES Y AL CÓDIGO PENAL, AMBOS DEL ESTADO DE DURANGO.  

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 10 LA FRACCIÓN XXII Y A EL ARTÍCULO 60 BIS Y 60 BIS 1, DE LEY DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE DURANGO Y ADICIÓN AL ARTÍCULO 265 QUATER CÓDIGO
PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO CON EL FIN DE CREAR PROGRAMAS DE
EDUCACIÓN ALIMENTARIA Y MEJORAMIENTO NUTRICIONAL PARA LAS NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES EN LA ETAPA INICIAL, PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA Y MEDIO SUPERIOR EN
ZONAS IDENTIFICADAS CON ALTOS ÍNDICES DE DESNUTRICIÓN, ANEMIA O EN RIESGO DE
DESNUTRICIÓN. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO.  

SE REFORMA LA FRACCIÓN II AL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO CON EL FIN DE GARANTIZAR EL PRINCIPIO
DEMOCRÁTICO CONSTITUCIONAL DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN LAS SENTENCIAS QUE PRONUNCIE EL
PODER JUDICIAL. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO PENAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 

SE ADICIONA TITULO SEXTO DENOMINADO DELITOS CONTRA LA IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN, QUE
CONTIENE CAPITULO ÚNICO TITULADO IMPARTICIÓN ILÍCITA DE EDUCACIÓN CON UN ARTÍCULO 458,
AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE DURANGO, CON OBJETIVO DE
SANCIONAR A LOS INFRACTORES EN MATERIA DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO CUANDO EN LA COMISIÓN
DEL DELITO CONCURRAN FINES DE LUCRO, ADEMÁS DE TODOS AQUELLOS QUE PRESTEN SERVICIOS
EDUCATIVOS QUE CONFORME A LA LEY REQUIERAN AUTORIZACIÓN O RECONOCIMIENTO DE
VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, Y NO LOS HAYAN OBTENIDO; ADEMÁS DE SANCIONAR A TODOS
AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PARTICIPEN EN ESTE ACTO. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO CIVIL
DEL ESTADO DE DURANGO. 

SE ADICIONA INICIÁTIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE ADICIÓN AL ARTÍCULO 306-2
DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE, CON EL FIN DE GARANTIZAR EL DERECHO A LA SATISFACCIÓN DE SUS
NECESIDADES DE ALIMENTACIÓN Y SANO ESPARCIMIENTO PARA SU DESARROLLO INTEGRAL. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE LOS
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE DURANGO.  

SE REFORMAN LA FRACCIÓN XXIX DEL ARTÍCULO 5, LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 37, LA FRACCIÓN
III DEL ARTÍCULO 39 Y LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 71 Y SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN VI AL
ARTÍCULO 32 Y UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE LOS DERECHO DE LAS NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE DURANGO, LA CUAL BUSCA ESTABLECER COMO OBJETIVO
PRINCIPAL EN LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EL DERECHO A NO
SUFRIR VIOLENCIA EN EL ÁMBITO DIGITAL. 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO.  

SE ADICIONA UN NUEVO PÁRRAFO SEXTO Y SE RECORREN LOS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 13 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON EL FIN DE CREAR
NUEVAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN LÍNEA ANTE LA CRISIS
ECONÓMICA Y SANITARIA QUE ESTAMOS VIVIENDO GENERADA POR EL COVID-19. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 6º DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE DURANGO LA CUAL ESTABLECE ES NECESARIO QUE LA LEY DISPONGA QUE DEBAN
SER VIDEO GRABADAS PARA SU DEBIDO ACCESO COMO INFORMACIÓN PÚBLICA. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE
TRÁNSITO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO.  

SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE TRÁNSITO PARA LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE DURANGO SE PROPONE LA IMPOSIBILIDAD A CONDUCTORES DE FORMA DEFINITIVA
PARA SOLICITAR Y OBTENER LICENCIA DE CONDUCIR, A QUIENES OCASIONEN LA MUERTE CULPOSA
DE TRANSEÚNTES Y ABANDONEN LA ESCENA; BUSCANDO ASÍ, CON ESTA MEDIDA, UN AMPLIO
DESARROLLO INTEGRAL EN LA CULTURA VIAL DE LOS DURANGUENSES, PARA PREVENIR QUE AÑO
CON AÑO INCREMENTEN LAS CIFRAS DE ACCIDENTES DE TRÁNSITOS EN LOS QUE SE CONFIGURA EL
DELITO DE HOMICIDIO CULPOSO.  
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO PENAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO.  

SE ADICIONA SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 270, AL CÓDIGO PENAL PARA EL
ESTADO DE DURANGO, CON LA FINALIDAD DE REGULAR EL USO DE LOS GASIFICADORES DE
SUSTANCIAS QUÍMICAS QUE PRODUZCAN EFECTOS PASAJEROS EN EL ORGANISMO HUMANO, Y QUE
POR SU NATURALEZA PUEDAN SER UTILIZADOS PARA LA LEGÍTIMA DEFENSA.  
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO.  

SE REFORMA LA FRACCIÓN XLI Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XLII DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO, CON EL FIN DE PROPICIAR
UNA MEJOR ADAPTACIÓN A LOS CAMBIOS QUE IMPLICA LA UTILIZACIÓN DE ARCHIVOS EN
FORMATOS ELECTRÓNICOS. ADEMÁS, SE PROMUEVE, ENTRE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, UN
SENTIDO DE RESPONSABILIDAD CON EL MEDIO AMBIENTE Y CON EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL
PAÍS. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES SE LA LEY
ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, A LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE DURANGO, A LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE
EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO.  

LA PRESENTE INICIATIVA, PRETENDE HOMOLOGAR LAS FECHAS EN QUE LOS TITULARES DE LOS
ORGANISMOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS DEBAN RENDIR SUS INFORMES ANTE EL
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A FIN DE QUE LES SEA GARANTIZADO A LAS Y LOS
DURANGUENSES, EL ACCESO A LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FUNCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DE
RECURSOS DE LOS ORGANISMOS A LOS QUE NUESTRA CONSTITUCIÓN HA DOTADO DE AUTONOMÍA. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE
TRÁNSITO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO .

INICIATIVA PRESENTADA CON EL OBJETIVO DE REALIZAR LAS ADECUACIONES PERTINENTES A LA
LEY DE TRÁNSITO PARA LOS MUNICIPIOS DE NUESTRO ESTADO, A FIN DE QUE SEA INCORPORADA LA
LICENCIA DE CONDUCIR EN VERSIÓN DIGITAL, ES DECIR, QUE LOS CONDUCTORES DE AUTOMÓVILES
PRIVADOS, PUEDAN PORTAR ESTE DOCUMENTO TAN IMPORTANTE, EN DISPOSITIVOS MÓVILES,
COMO TELÉFONOS INTELIGENTES, TABLETAS, ENTRE OTROS. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO PENAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO.  

INICIATIVA PRESENTADA CON EL FIN DE APLICAR SANCIONES Y JUSTICIA A QUIENES COMETEN
ACTOS DE ABUSO O VIOLENCIA EN CONTRA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, ES UNA GRAN
RESPONSABILIDAD, Y COMO LEGISLADORES, EL GRUPO PARLAMENTARIO CUARTA
TRASFORMACIONES NOS CORRESPONDE TOMAR MEDIDAS, A FIN DE PROTEGER EL BIENESTAR DE
NUESTROS MENORES. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO PENAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO 

INICIATIVA PRESENTADA CON EL FIN DE REALIZAR LAS MODIFICACIONES A NUESTRO MARCO
NORMATIVO PARA AMPLIAR EL CATÁLOGO DE DELITOS IMPRESCRIPTIBLES, PERO ADEMÁS DE
CONSIDERAR EL DERECHO DE LA VÍCTIMA A ACCEDER A LA JUSTICIA, ES IMPORTANTE MENCIONAR
QUE EL DERECHO DE LA VÍCTIMA A ACCEDER A LA JUSTICIA SIN VULNERAR LOS DERECHOS DEL
PROBABLE RESPONSABLE DE COMETER EL DELITO, SIN VULNERAR LOS DERECHOS DEL PROBABLE
RESPONSABLE DE COMETER EL DELITO, PUES NO SE ALTERA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE
INOCENCIA NI EL DEBIDO PROCESO, EN VIRTUD DE QUE, LA VÍCTIMA ES QUE TENDRÁ QUE APORTAR
LAS PRUEBAS DE LA COMISIÓN DEL DELITO Y ASÍ MISMO ES IMPORTANTE RECORDAR QUE LAS LEY
NO SE APLICA JAMÁS DE MANERA RETROACTIVA. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY
ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO.  

INICIATIVA PRESENTADA PARA REFORMAR LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
DURANGO, CON EL OBJETO QUE LAS COMISIONES ATIENDAN EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE LAS
INICIATIVAS PRESENTADAS Y TURNADAS DURANTE LA LEGISLATURA A LA QUE PERTENECEN; DE
ESTA MANERA SE EVITA EL REZAGO Y LA MALA PRÁCTICA DE HEREDAR INICIATIVAS A LAS PRÓXIMAS
LEGISLATURAS, AL PROPONER QUE LAS INICIATIVAS Y LOS ASUNTOS TURNADOS QUE NO FUERON
DICTAMINADOS EN EL AÑO LEGISLATIVO EN EL QUE FUERON PRESENTADOS, SE DESECHEN DE
FACTO. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO PENAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO 

SE REFORMA LA FRACCIÓN TERCERA DEL ARTÍCULO 175 BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE
SOBERANO DE DURANGO QUE TIENE POR OBJETO PROPICIAR UNA MAYOR EDUCACIÓN EN CUANTO
AL MANEJO DE DATOS PERSONALES, DEBE EXISTIR UNA MEJOR COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA
EN EL MANEJO DE LA INFORMACIÓN DE LOS USUARIOS EN MATERIA INFORMÁTICA Y DE
DOCUMENTOS PERSONALES, ESTIPULANDO LOS FRAUDES ELECTRÓNICOS Y CLONACIÓN DE
TARJETAS DE CRÉDITO EN NUESTRO MARCO NORMATIVO. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

SE ADICIONA PÁRRAFO TERCERO CON TODO Y SUS FRACCIONES, SE ADICIONA PÁRRAFO CUARTO Y
QUINTO CON TODO Y SUS FRACCIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
DURANGO QUE TIENE POR OBJETO IMPLEMENTAR EN EL SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA EN
NUESTRO ESTADO Y EN LAS ESFERAS JURÍDICAS, LAS TIC PODRÁN SER ESTRATEGIAS, PARA LOS
JUICIOS EN LÍNEA, DONDE LAS Y LOS DURANGUENSES TENDRÁN LA POSIBILIDAD DE UTILIZAR
INTERNET Y OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA SOLICITAR UNA RESPUESTA OPORTUNA A SUS
DEMANDAS, ADEMÁS DE EFICIENTAR Y RACIONALIZAR TIEMPOS, TRAMITES Y MATERIALES,
OPTIMIZANDO EL CAPITAL HUMANO PARA ATENDER LAS DEMANDAS Y SOLICITUDES, ADEMÁS DE
ELEVAR LA CALIDAD DEL SERVICIO EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA. 

3 TERCER
INFORME
LEGISLATIVO

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES



INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO PENAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 190 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO CON EL OBJETIVO DE GARANTIZAR
LA MAYOR PROTECCIÓN Y OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES, ASÍ COMO DE LAS PERSONAS QUE POR SU CONDICIÓN NO TENGAN LA CAPACIDAD
DE COMPRENDER EL SIGNIFICADO DE LOS HECHOS ILÍCITOS QUE SE REALICEN EN SU PERJUICIO,
DANDO CON ELLO CUMPLIMIENTO A LOS MANDATOS POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LAS LEYES
GENERALES Y LOCALES, Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN LA MATERIA. 

INICIATIVA CON PROYECTO
DE DECRETO QUE CONTIENE
REFORMAS Y ADICIONES A LA
LEY DE TURISMO DEL ESTADO. 

REFORMA LA FRACCIÓN VII
DEL ARTÍCULO 3, LA
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 5,
EL ARTÍCULO 14 Y LAS
FRACCIONES III Y IV, EL
PRIMER PÁRRAFO DEL
ARTICULO15, LA FRACCIÓN IX
DEL ARTÍCULO 65 Y EL
SEGUNDO PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE
TURISMO DEL ESTADO DE
DURANGO, EN LA CUAL
PRETENDE APROVECHAR LA
CATEGORÍA DE INCLUSIÓN
DEL TURISMO ACCESIBLE, DEL
CUAL GOZAN ACTUALMENTE
EN LA LEY LAS PERSONAS
CON DISCAPACIDAD, PARA
INCORPORAR TAMBIÉN A LAS
PERSONAS ADULTAS
MAYORES. 

INICIATIVA CON PROYECTO
DE DECRETO QUE CONTIENE
REFORMAS Y ADICIONES A LA
LEY DE TURISMO DEL ESTADO 

ADICIONA EL ARTÍCULO 26 BIS
A LA LEY DE TURISMO DEL
ESTADO DE DURANGO, SE
ADICIONA UN SEGUNDO
PÁRRAFO A LA FRACCIÓN VII
DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE
TRANSPORTES DEL ESTADO
DE DURANGO CON LA
FINALIDAD DE CREAR LAS
CONDICIONES NECESARIAS
PARA DETONAR EN EL TEMA
TURÍSTICO EN NUESTRO
ESTADO, IMPLEMENTANDO
ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS
QUE DETONEN EN LA
PROFESIONALIZACIÓN Y DEN
LA OPCIÓN A NUESTRO
ESTADO DE CONVERTIRSE EN
UNA VERDADERA POTENCIA
TURÍSTICA.  

INICIATIVA CON PROYECTO
DE DECRETO QUE CONTIENE
REFORMAS Y ADICIONES A LA
LEY DE ADOPCIONES PARA EL
ESTADO DE DURANGO.  

SE MODIFICA A EL ARTÍCULO:
6 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE
ADOPCIONES PARA EL
ESTADO DE DURANGO CON EL
FIN DE GARANTIZAR A TRAVÉS
DEL PROCEDIMIENTO DE
ADOPCIÓN, UN FUTURO
DIGNO Y CUBRIR LAS
NECESIDADES DE
ALIMENTACIÓN, SALUD,
EDUCACIÓN Y SANO
ESPARCIMIENTO PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL, ESTE
PRINCIPIO DEBERÁ GUIAR EL
DISEÑO, EJECUCIÓN,
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS
DIRIGIDAS A LA NIÑEZ. 

DESARROLLO SOCIAL
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INICIATIVA CON PROYECTO DE
DECRETO QUE CONTIENE
REFORMAS Y ADICIONES A LA
LEY DE LOS DERECHOS DE
NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES DEL ESTADO
DE DURANGO.  

INICIATIVA PRESENTADA, LA
CUAL TIENE POR OBJETO,
ADICIONAR UN CAPÍTULO
ESPECÍFICO EN LA LEY DE LOS
DERECHOS DE NIÑAS; NIÑOS Y
ADOLESCENTES DEL ESTADO
DE DURANGO, DONDE SE
REGULEN LOS MECANISMOS A
TRAVÉS DE LOS CUALES, SE
GARANTICE EL DERECHO AL
ACCESO A LAS TECNOLOGÍAS
DE LA INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN,
ENCAMINADAS A ESTABLECER
LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE
DEBERÁN DESARROLLAR LAS
AUTORIDADES
CORRESPONDIENTES, DONDE
SE PUEDAN SENTAR LAS BASES
PARA TOMAR LAS DEBIDAS
PRECAUCIONES RESPECTO AL
USO DE LAS TECNOLOGÍAS CON
EL FIN DE OBSERVAR EN TODO
MOMENTO EL INTERÉS
SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y SU
PLENO DESARROLLO INTEGRAL. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE
DECRETO QUE CONTIENE
REFORMAS Y ADICIONES A LA
LEY DE DERECHOS DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL
ESTADO DE DURANGO.  

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 33
BIS A LA LEY DE DERECHOS DE
NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES DEL ESTADO
DE DURANGO, INICIATIVA
PRESENTADA AL TEMA DE LA
SALUD MENTAL EN NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES
VIOLENTADOS, DEBE
ATENDERSE COMO UN
PROBLEMA DE SALUD PÚBLICA. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE
DECRETO QUE CONTIENE
REFORMAS Y ADICIONES A LA
LEY DE TURISMO DEL ESTADO.
  
INICIATIVA PRESENTADA CON
EL FIN DE QUE SE CONTEMPLE
UNA REGULACIÓN DE
AQUELLOS INMUEBLES QUE
SEAN DESTINADOS A BRINDAR
SERVICIOS DE HOSPEDAJE A
TRAVÉS DE PLATAFORMAS
DIGITALES, CON LA FINALIDAD
DE ASEGURAR UN SERVICIO DE
CALIDAD, Y AL MISMO TIEMPO,
GARANTIZAR A QUIEN HACE
USO DE ESTAS PLATAFORMAS,
QUE SU ESTANCIA SEA DE UNA
MANERA SEGURA, CUMPLIENDO
SIEMPRE CON LAS MEDIDAS DE
SEGURIDAD E HIGIENE
DISPUESTAS POR LA
COORDINACIÓN ESTATAL DE
PROTECCIÓN CIVIL. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE
DECRETO POR LA QUE SE CREA
EL INSTITUTO PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DEL
ADULTO MAYOR DEL ESTADO
DE DURANGO.  

INICIATIVA PRESENTADA CON
FIN DE QUE NUESTROS
ADULTOS MAYORES AL
ENCONTRARSE BAJO EL
CUIDADO DE INSTITUCIONES
PÚBLICAS O PRIVADAS, ASILOS
O CENTROS DE ATENCIÓN
GERIÁTRICA, SE LES BRINDE LA
ATENCIÓN PSICOLÓGICA
NECESARIA, PARA QUE
DISFRUTEN DE UNA VIDA
MEJOR, VENZAN EL ESTIGMA Y
TENGAN GARANTIZADOS SUS
DERECHOS FUNDAMENTALES. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE
DECRETO POR LA QUE SE
EXPIDE LA LEY DE PATERNIDAD
RESPONSABLE PARA EL ESTADO
DE DURANGO.  

CON EL FIN DE CREAR LEY DE
PATERNIDAD RESPONSABLE
PARA EL ESTADO DE DURANGO
BUSCA PROTEGER A NUESTROS
NIÑOS, QUE SE CUMPLAN LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES
QUE TIENEN LOS PADRES QUE
TRAEN HIJOS AL MUNDO Y QUE
MUCHAS VECES NO LOS
RECONOCEN, CON ELLO SE
GARANTIZARÁ EL DERECHO A
CONTAR CON EL NOMBRE Y LOS
APELLIDOS QUE LE
CORRESPONDAN CONFORME AL
PADRE Y LA MADRE, ASÍ COMO A
SER INSCRITOS EN EL
REGISTROS CIVIL, PREVIENDO
LOS REQUISITOS PARA LA
INVESTIGACIÓN DE LA
PATERNIDAD Y MATERNIDAD DE
CONFORMIDAD CON EL
INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ
Y ADOLESCENCIA. 
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SALUD
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE
SALUD DEL ESTADO DE DURANGO  

CON EL OBJETIVO GENERAL DE PROMOVER LA SALUD MENTAL, PREVENIR TRASTORNOS MENTALES,
DISPENSAR ATENCIÓN, MEJORAR LA RECUPERACIÓN, PROMOVER LOS DERECHOS HUMANOS Y
REDUCIR LA MORTALIDAD, MORBILIDAD Y DISCAPACIDAD DE PERSONAS CON TRASTORNOS
MENTALES. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE
SALUD DEL ESTADO DE DURANGO 

SE REFORMAN LAS FRACCIONES LX Y LXI, SE ADICIONAN LAS FRACCIONES LXII Y LXIII TODOS AL
ARTÍCULO 3, SE ADICIONA EL CAPÍTULO I BIS, SE REFORMA LA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 9, SE
REFORMA LA FRACCIÓN XVIII Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIX AL ARTÍCULO 10, SE REFORMA LA
FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 43, SE ADICIONA LA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 85, SE REFORMA EL
SEGUNDO PÁRRAFO 92, SE REFORMA LA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 123, SE REFORMAN LAS
FRACCIONES V Y VI, TODOS A LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE DURANGO CON EL OBJETIVO DE
CONCEPTUALIZAR LAS CONDUCTAS DELICTIVAS QUE PERMITAN A LAS Y LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DEL SECTOR SALUD PREVENGAN Y ATIENDAN EN LA MEDIDA DE SUS POSIBILIDADES A
LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE PARA EL ESTADO DE DURANGO.  

SE ADICIONA UN SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 60, DE LA LEY DE CULTURA FÍSICA Y
DEPORTE PARA EL ESTADO DE DURANGO CON EL FIN DE GENERAR LAS SOLUCIONES LEGISLATIVAS
NECESARIAS A LA PROBLEMÁTICA FÁCTICA DE ABANDONO A DEPORTISTAS POR LESIONES DURANTE
LA PRÁCTICA DEL DEPORTE, EN COMPETICIÓN NO OFICIAL, RESPETANDO LOS CONTENIDOS
CONSTITUCIONALES COMO LEGALES. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO.  

SE REFORMA LA FRACCIÓN XXIX Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXX DEL ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO CON LA QUE PROPONE
REFORMAR LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, A FIN DE DARLE LA ATRIBUCIÓN A
LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE VERIFICAR QUE LOS CENTROS DE TRABAJO
IMPLEMENTEN, MANTENGAN Y DIFUNDAN UNA POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
PSICOSOCIALES Y PREVENCIÓN DE VIOLENCIA LABORAL. 3 TERCER
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2.4 PUNTOS DE ACUERDO
QUIENES INTEGRAMOS LA COALICIÓN PARLAMENTARIA CUARTA
TRANSFORMACIÓN, A TRAVÉS DEL H CONGRESO DEL ESTADO, EN ATENCIÓN A LOS
INCENDIOS QUE SE PRESENTARON A LO LARGO DE LA ENTIDAD, EXHORTAMOS A LA
COMISION NACIONAL FORESTAL PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES
INTENSIFICARA ESFUERZOS E INCREMENTARA A LA BREVEDAD POSIBLE, DIFUSIÓN Y
PROMOCIÓN, ASÍ COMO CAPACITACIÓN A LA CIUDADANÍA EN REGIONES DONDE
PUEDEN SER PROPENSOS A UN INCENDIO FORESTAL, EN MATERIA DE PREVENCIÓN,
CONTROL Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES. 

DE LA MISMA MANERA EXHORTAMOS A LA SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y
MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO, PARA FORTALECER LAS CAMPAÑAS DE
INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN SOBRE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS
FORESTALES.

INCENDIOS
FORESTALES 

AFECTACIONES
CLIMATOLÓGICAS

EN MATERIA DE DESASTRES NATURALES, Y POR LAS AFECTACIONES DE LOS
TIEMPOS DE LLUVIA, LOS INTEGRANTES DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA CUARTA
TRANSFORMACIÓN, EXHORTAMOS AL GOBERNADOR DEL ESTADO, PARA QUE
DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES, LLEVARA A CABO LOS TRAMITES NECESARIO PARA
REALIZAR DECLARATORIA DE EMERGENCIA EN LAS ZONAS AFECTADAS POR LA
TEMPORADA DE LLUVIAS, Y DE LA MISMA MANERA SOLICITAR LOS RECURSOS DEL
FONDEN PARA HACER FRENTE A LOS DAÑOS CAUSADOS POR LAS INCLEMENCIAS
CLIMATOLÓGICAS QUE AFECTARON A LOS MUNICIPIOS. 
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HOMENAJE A CALIXTO CONTRERAS 
2.5 INTERVENCIONES 
PRESENTE MI POSICIONAMIENTO EN EL DÍA DEL HOMENAJE AL SEÑOR GENERAL CALIXTO
CONTRERAS, CELEBRADO EN EL RECINTO DEL H. CONGRESO. DONDE EXPUSE QUE
DURANGUENSES COMO EL SON UN GRAN EJEMPLO PARA LA CIUDADANÍA PUES NO SOLO
LUCHO POR LA RESTITUCIÓN Y LA IMPARTICIÓN DE TIERRAS DE LAS ZONAS
CORRESPONDIENTES A LOS MUNICIPIOS DE SANTIAGO Y SAN PEDRO DE OCUILA, SINO
QUE TAMBIÉN SIEMPRE DEFENDIÓ Y VELO POR LA JUSTICIA SOCIAL DE LOS CAMPESINOS
EN EL MUNICIPIO DE CUENCAMÉ. 

APROVECHE LA OCASIÓN PARA REFRENDAR MI COMPROMISO CON EL PUEBLO
DURANGUENSE Y NOTAR MI RESPETO Y AGRADECIMIENTO A DURANGUENSES QUE COMO
EL GENERAL CALIXTO CONTRERAS HACEN LA DIFERENCIA PUES REFLEJAN EL CARÁCTER
DE CADA UNO DE NOSOTROS CUANDO DEFENDEMOS NUESTROS VALORES E IDEALES.  



2.6 LEYES DE NUEVA CREACIÓNCIÓN
LEY ORGANICA DEL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL 
EL 21 DE OCTUBRE DE 2020 SE APROBÓ LA LEY ORGÁNICA DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL,
MISMA QUE TIENE POR OBJETO BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO DE CONCILIACIÓN EN MATERIA
LABORAL, PARA LA RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS ENTRE TRABAJADORES Y EMPLEADORES EN
LA JURISDICCIÓN LOCAL, OFRECIENDO A ESTOS UNA INSTANCIA EFICAZ Y EXPEDITA PARA ESTE
PROPÓSITO. 

ADEMÁS, ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN
LABORAL DEL ESTADO DE DURANGO, EN TÉRMINOS DE LO ORDENADO POR EL ARTÍCULO 123,
APARTADO A, FRACCIÓN XX, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS. 

LEY QUE REGULA LAS MEDIDAS PARA LA PREVENCION
DE LA TRANSMISION DEL VIRUS SARS-COV-2 (COVID 19)
EN EL ESTADO DE DURANGO  
EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2020, DURANTE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, FUE APROBADA LA LEY
QUE REGULA LAS MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA TRANSMISIÓN DEL VIRUS SARS-COV-2
(COVID 19), CUYO OBJETIVO ES ESTABLECER EL USO OBLIGATORIO DE CUBREBOCAS, COMO UNA
MEDIDA DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE LAS PERSONAS, PARA PREVENIR LA TRANSMISIÓN Y
CONTAGIO DEL VIRUS SARS-COV-2 (COVID -19. 

POR OTRA PARTE, ESTABLECE QUE EL USO DE CUBREBOCAS ES OBLIGATORIO PARA TODAS LAS
PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN EL TERRITORIO DEL ESTADO, YA SEA EN LUGARES PÚBLICOS, DE
USO COMÚN, EN EL INTERIOR DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, DE SERVICIOS, DE INDUSTRIA,
CENTROS COMERCIALES, DE AUTOSERVICIOS, CONSIDERADOS COMO ESENCIALES O NO ESENCIALES
SEGÚN LAS DISPOSICIONES DE LAS AUTORIDADES SANITARIAS, CENTROS DE TRABAJO, ASÍ COMO
PARA USUARIOS, OPERADORES Y CONDUCTORES DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS. 
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LEY PARA LA CONSERVACION Y PROTECCION DEL
ARBOLADO URBANO DEL ESTADO DE DURANGO.

EL 15 DE DICIEMBRE DE 2020 SE APROBÓ LA LEY PARA LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL
ARBOLADO URBANO, MISMA QUE TIENE POR OBJETIVO ASEGURAR LA CONSERVACIÓN,
MANTENIMIENTO, PROTECCIÓN, RESTITUCIÓN Y DESARROLLO DE LOS ÁRBOLES URBANOS DENTRO
DEL ESTADO DE DURANGO, A FIN DE LOGRAR UN EQUILIBRIO ECOLÓGICO PROPICIO PARA EL SANO
DESARROLLO DE LOS DURANGUENSES 

Y, POR OTRO LADO, ESTABLECE QUE LAS MEDIDAS PROTECTORAS QUE SE ESTABLECEN EN ESTA LEY,
SON APLICABLES A TODOS LOS ÁRBOLES PLANTADOS O NACIDOS EN LAS ÁREAS URBANAS DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO, SIEMPRE Y CUANDO NO SE ENCUENTREN REGULADOS POR
LA FEDERACIÓN O PERTENEZCAN A TERRENOS FORESTALES. 
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LEY DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE
DURANGO  
DURANTE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 12 DE MAYO DE 2021, SE APROBÓ LA NUEVA LEY DE
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE DURANGO, LA CUAL REGLAMENTA EL DERECHO A
LA CULTURA FÍSICA Y EL DEPORTE RECONOCIDO EN LOS ARTÍCULOS 4° DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CORRESPONDIENDO SU APLICACIÓN E
INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO AL EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO
DEL INSTITUTO DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE DURANGO Y LAS AUTORIDADES
MUNICIPALES 

ADEMÁS, CON ESTA NUEVA LEY, SE BUSCA EL OBJETIVO DE FOMENTAR EL ÓPTIMO, EQUITATIVO
Y ORDENADO DESARROLLO DE LA CULTURA FÍSICA Y EL DEPORTE EN TODAS SUS
MANIFESTACIONES Y EXPRESIONES; ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA, EL NIVEL SOCIAL Y CULTURAL
DE LOS HABITANTES DEL ESTADO, POR MEDIO DE LA ACTIVACIÓN FÍSICA, LA CULTURA FÍSICA Y
EL DEPORTE; ADEMÁS DE FOMENTAR LA CREACIÓN, CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO,
PROTECCIÓN, DIFUSIÓN, PROMOCIÓN, INVESTIGACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS DESTINADOS A LA ACTIVACIÓN FÍSICA, LA CULTURA
FÍSICA Y EL DEPORTE. 



LEY DE LAS JUVENTUDES DEL ESTADO DE DURANGO
EL 13 DE MAYO DE 2021, EL PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO, APROBAMOS LA LEY DE LAS
JUVENTUDES DEL ESTADO DE DURANGO, MISMA QUE TIENE POR OBJETO REGULAR EL MARCO DE
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL A EFECTO DE ORIENTAR LAS POLÍTICAS, PLANES,
ACCIONES Y PROGRAMAS EN MATERIA DE JUVENTUD, MEDIANTE UN ENFOQUE TRANSVERSAL
QUE HABRÁ DE COADYUVAR CON EL EJECUTIVO, EN DONDE PARTICIPAN LAS DISTINTAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y
MUNICIPAL, ADEMÁS DE  ESTABLECER LOS DERECHOS Y LOS PRINCIPIOS RECTORES DE
JUVENTUD, ADEMÁS DE REGULAR LA ACTUACIÓN DEL INSTITUTO DURANGUENSE DE LA
JUVENTUD. 

 

LEY DE AMNISTIA PARA EL ESTADO DE DURANGO  
DURANTE ESTE TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, LOS INTEGRANTES DE LA
SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, APROBAMOS LA LEY DE AMNISTÍA, MISMA QUE SERÁ EN SE
DECRETA AMNISTÍA EN FAVOR DE TODAS LAS PERSONAS EN CONTRA DE QUIENES SE HAYA
EJERCITADO ACCIÓN PENAL, HAYAN SIDO PROCESADAS O SE LES HAYA DICTADO SENTENCIA
FIRME ANTE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN DEL ESTADO DE DURANGO, SIEMPRE QUE SEA
LA PRIMERA VEZ QUE DELINQUEN. LA AMNISTÍA, SERÁ EN FAVOR DE QUIENES HAYAN COMETIDO
EL DELITO DE ROBO SIMPLE, POR EL DELITO DE SEDICIÓN, Y ´POR LOS DELITOS COMETIDOS POR
PERSONAS INDÍGENAS QUE NO HAYAN CONTADO CON UN TRADUCTOR DURANTE EL
DESARROLLO DE SU PROCESO JUDICIAL.  
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LEY DE PROTECCION DE PERIODISTAS Y PERSONAS
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS EN EL ESTADO
DE DURANGO.  
EL 31 DE MAYO DE 2021, PREVIO A LA CLAUSURA DEL PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, SE APROBÓ
LA LEY DE PROTECCIÓN DE PERIODISTAS Y PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS,
MISMA QUE TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LA NORMATIVIDAD LOCAL DE COOPERACIÓN DEL
ESTADO CON LA FEDERACIÓN, ACORDE CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, CON EL OBJETIVO DE LOGRAR LA
IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MEDIDAS PREVENTIVAS Y
MEDIDAS URGENTES DE PROTECCIÓN QUE GARANTICEN LA VIDA, INTEGRIDAD, LIBERTAD Y
SEGURIDAD DE LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE RIESGO COMO
CONSECUENCIA DE LA DEFENSA O PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, Y DEL EJERCICIO DE
LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL PERIODISMO. 



LEY DE VALUACION PARA EL ESTADO DE DURANGO
Con la ley de Valuación para el Estado de Durango, aprobada el 30 de Junio de 2021, se busca
establecer y regular las bases para el ejercicio de las actividades profesionales que realicen los
valuadores profesionales, con relación a los requerimientos del Estado, los municipios y de las
personas en particular, a efecto de contar con un documento técnico que contenga el estudio para
establecer el valor comercial de los bienes muebles e inmuebles en forma fehaciente, confiable y
autorizada, para fines administrativos, fiscales y judiciales, quedando comprendidos dichos bienes
dentro de las especialidades señaladas en esta Ley. Además, con el presente ordenamiento se busca
Normar, regular, controlar y vigilar el ejercicio de la valuación como una actividad profesional y
determinar los requisitos para su ejercicio. 
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PARTICIPAMOS EN LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA PARA ELEGIR A QUIEN SERÍA EL PRÓXIMO
CONSEJERO PROPIETARIO DEL INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE
POLÍTICAS PÚBLICAS. EN ESTA REUNIÓN ATENDIMOS A LA
CONVOCATORIA PROPUESTA POR EL NEVAP, RECIBIMOS Y
ESCUCHAMOS LAS PROPUESTAS DE LOS 9 CANDIDATOS
INSCRITOS A QUIENES SE LES CUESTIONO SOBRE CUÁLES
SERÍAN LAS MEDIDAS MÁS EFICIENTES PARA MEJORAR EL
FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO, POR LO QUE FUE
DESIGNANDO A TOMAR PROTESTA AL LIC. FRANCISCO
ANTONIO VÁZQUEZ SANDOVAL. 
 
ASÍ MISMO DURANTE ESTE ÚLTIMO AÑO DE EJERCICIO SE
APROBÓ LA INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
DURANGO, EL OBJETIVO DE DICHA INICIATIVA ES CREAR UN
ESQUEMA ADMINISTRATIVO, QUE PERMITA LA REDUCCIÓN
ORDENADA DEL USO DE PAPEL, PROPICIANDO LA
SUSTITUCIÓN DE OFICIOS Y CIRCULARES EN PAPEL, PARA
QUE, EN SU LUGAR SEAN ENVIADOS A TRAVÉS DE MEDIOS
ELECTRÓNICOS FORTALECIENDO LA DIGITALIZACIÓN DE LAS
COMUNICACIONES INSTITUCIONALES. 

3

2.7 REUNIONES DE COMISIÓN
COMISIÓN DE JUSTICIA
DENTRO DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA JUNTO CON MIS
COMPAÑEROS SEGUIMOS TRABAJANDO PARA ATENDER
LOS TEMAS QUE DETALLA EL CALENDARIO DE TRABAJO,
RECIBIMOS Y ESCUCHAMOS A LOS MAGISTRADOS DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, PARA DAR
CUMPLIMIENTO A LA EVALUACIÓN PROGRAMADA, ASÍ
COMO TAMBIÉN SU POSIBLE RATIFICACIÓN, EN DONDE
EXPUSIERON SUS PLANES DE TRABAJO PRESENTARON
LAS IDEAS QUE HAN DESARROLLADO A LO LARGO DE SU
ENCARGO.  

DE IGUAL MANERA EN LA REUNIÓN DE COMISIÓN DEL 9
DE NOVIEMBRE DEL 2020, ANALIZAMOS DIVERSAS
INICIATIVAS QUE CONTIENEN PUNTOS RELEVANTES Y
APROBAMOS PARA DICTAMINAR LA QUE REFORMA A LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DURANGO, CON EL
PROPÓSITO DE CREAR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
LABORAL. CON LO QUE NUESTRO ESTADO SE CONSOLIDA
DENTRO DE LAS PRIMERAS DIEZ ENTIDADES
FEDERATIVAS EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA
LABORAL. 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA 

TERCER
INFORME
LEGISLATIVO
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MISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA
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COMISIÓN DE
DERECHOS HUMANOS 
EN EL CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS
SOSTUVIMOS REUNIONES CON
REPRESENTANTES DE LA COMUNIDAD LGBT EN
DONDE DISCUTIMOS, ANALIZAMOS Y
FINALMENTE APROBAMOS LAS DISTINTAS
REFORMAS PRESENTADAS AL CÓDIGO CIVIL DEL
ESTADO DE DURANGO PARA QUE LAS PAREJAS
DEL MISMO SEXO PUEDAN CONTRAER
MATRIMONIO ASÍ MISMO RECONOCER ESTE
DERECHO EN EL ORDENAMIENTO EN MENCIÓN. 

COMISION DE TRABAJO, PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL 
DURANTE ESTE
TERCER AÑO DE
EJERCICIO
CONSTITUCIONAL
SEGUIMOS
TRABAJANDO EN LA
COMISIÓN DE
TRABAJO, PREVISIÓN Y
SEGURIDAD SOCIAL, A
TRAVÉS DE
REUNIONES PARA
DESARROLLAR UN
PLAN DE TRABAJO
CON EL OBJETIVO DE
DARLE SEGUIMIENTO A
LAS INICIATIVAS
PRESENTADAS
DURANTE ESTA
LEGISLATURA POR LOS
DIFERENTES GRUPOS
PARLAMENTARIOS. 
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COMISION DE REGIMEN, REGLAMENTO Y PRACTICAS
PARLAMENTARIAS 
EN EL DESARROLLO DE LAS REUNIONES CORRESPONDIENTES A LA COMISIÓN DE
RÉGIMEN, SE LLEVO A CABO LA PRESENTACIÓN DE DISTINTOS TEMAS QUE SE
MANIFESTARON EN NUESTRA ENTIDAD, TAL ES EL CASO DE LA DRA. AZUCENA CALVILLO
CARRILLO, POR LO QUE MIS COMPAÑEROS Y YO SOSTUVIMOS COMUNICACIÓN CON ELLA,
CON EL OBJETIVO Y COMPROMISO QUE DESDE ESTE H CONGRESO LE DAREMOS
SEGUIMIENTO A LA PROBLEMÁTICA QUE ENFRENTABA, Y CON LA FINALIDAD DE QUE SE
RESOLVIERA ACORDE A DERECHO. 
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2.8 MINUTAS CONSTITUCIONALES
EL DÍA 27 DE OCTUBRE DEL AÑO 2020 EN SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE
SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, FUERON APROBADAS DOS MINUTAS
CONSTITUCIONALES, ENVIADAS POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA
UNIÓN, MISMAS QUE TIENE COMO FINALIDAD REFORMAR Y ADICIONAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PRIMERA DE ELLA EN
MATERIA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL Y LA SEGUNDA EN MATERIA DE JUVENTUD.  

 

EL PASADO 20 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020 DURANTE LOS TRABAJOS DEL PRIMER PERIODO
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, SE DIO EL TRÁMITE
LEGAL A LA MINUTA CONSTITUCIONAL ENVIADA POR LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE
CONGRESO DE LA UNIÓN, MISMA QUE TIENE COMO FINALIDAD REFORMAR DIVERSOS ARTÍCULOS DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE FUERO. LA
APROBACIÓN DE ESTA REFORMA ENCUENTRA SU FUNDAMENTO EN LA PLURALIDAD DE VOCES QUE
SE HA MANIFESTADO A FAVOR DE LA ELIMINACIÓN DEL FUERO, NO SOLO PROVENIENTES DE LAS
REPRESENTACIONES POLÍTICAS EN LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS, SINO TAMBIÉN DE SECTORES
ACADÉMICOS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

 

CON FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020 DURANTE LOS TRABAJOS DEL PRIMER PERIODO
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, SE DIO EL TRÁMITE
LEGAL A LAS MINUTAS CONSTITUCIONALES ENVIADAS POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, MISMAS QUE TIENE COMO FINALIDAD REFORMAR DIVERSOS
ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS RELATIVOS AL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN MATERIA DE NACIONALIDAD. 

 

CON FECHA 23 DE MARZO DEL AÑO QUE TRANSCURRE, DURANTE LOS TRABAJOS DEL SEGUNDO
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, SE DIO EL
TRÁMITE LEGAL A LAS MINUTAS CONSTITUCIONALES ENVIADAS POR LA CÁMARA DE SENADORES
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, MISMAS QUE TIENE COMO FINALIDAD REFORMAR
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
RELATIVOS AL NOMBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y AL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO Y ADEMÁS EN MATERIA DE ELIMINACIÓN DE LA PARTIDA SECRETA EN EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 

S
NARIO DE
MINUTAS
SO DE LA
IONES DE
ELLA EN

PERIODO
TRÁMITE

NORABLE
CULOS DE
UERO. LA

OCES QUE
S DE LAS
ECTORES

PERIODO
TRÁMITE

DOS DEL
DIVERSOS
TIVOS AL

SEGUNDO
E DIO EL

NADORES
EFORMAR
XICANOS
TADO DE
TA EN EL

3 TERCER
INFORME
LEGISLATIVO

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES



3. RESPONSABILIDADES LEGISLATIVAS 
3.1 LEYES DE INGRESOS
COMO LO ESTABLECE EL APARTADO A DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 82 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, DURANTE EL PRIMER PERIODO DE SESIONES DEL
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, LOS INTEGRANTES DE LA
SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, LLEVAMOS A CABO EL ANÁLISIS Y
APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS 39 MUNICIPIOS DE NUESTRA
ENTIDAD, ASÍ COMO LA LEY QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
ESTADO. CABE MENCIONAR QUE, DURANTE ESTE EJERCICIO, LAS Y LOS DIPUTADOS
NOS COMPROMETIMOS A LLEVAR UN ANÁLISIS RESPONSABLE, SIN PERMITIR
INCREMENTOS EN LAS APORTACIONES QUE DEBEN REALIZAR LOS HABITANTES,
CON EL FIRME PROPÓSITO DE COADYUVAR A REACTIVAR LA ECONOMÍA DE LAS
FAMILIAS DURANGUENSES.
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3.2 GLOSA
INFORME DEL C. GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO. 

COMO ASÍ LO INDICA LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
DURANGO, EN SU ARTÍCULO 98
FRACCIÓN XXVII, EL GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DE NUESTRO
ESTADO EL DR. JOSÉ ROSAS AISPURO
TORRES, CONCURRIÓ A ESTE H.
CONGRESO A PRESENTAR SU
INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES
CORRESPONDIENTE AL 4TO AÑO DE
EJERCICIO, MISMO QUE GUARDA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ASÍ
COMO EL AVANCE Y CUMPLIMIENTO
DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO,
DONDE SE PRONUNCIÓ AL RESPECTO
QUE AUNQUE LOS ESTRAGOS QUE
TRAJO CONSIGO LA PANDEMIA AÚN
ESTÁN PRESENTES EN EL ESTADO,
DURANGO SE HA MANTENIDO AL
MARGEN PARA SALIR ADELANTE,
REACTIVAR LA ECONOMÍA Y
RECUPERAR LOS TRABAJOS
PERDIDOS ADEMÁS DE LLEVAR A
CABO LAS ESTRATEGIAS DE
VACUNACIÓN, ES UNA TOTAL
ENCOMIENDA CON LA QUE SE
APEGARA SU EQUIPO DE TRABAJO. 
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COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

 
EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020, QUIENES
INTEGRAMOS LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA,
RECIBIMOS EN EL RECINTO DE ESTE H CONGRESO, AL
TITULAR DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO EL
LIC. HÉCTOR DAVID FLORES AVALOS, A FIN DE LLEVAR A
CABO SU COMPARECENCIA ANTE TRIBUNA, EN EL MARCO
DEL DESARROLLO DE LA GLOSA DEL CUARTO INFORME
DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO. 
EL SECRETARIO SE PRONUNCIÓ AL RESPECTO SOBRE LAS
INTERROGANTES PLANTEADAS Y EXPUSO QUE DURANGO
NO SE ENCUENTRA ESTANCADO Y CERRADO A NUEVAS
OPORTUNIDADES. EN CAMBIO, LAS ESTRATEGIAS A
REALIZAR ESTÁN ENCAMINADAS A FORTALECER LAS
RELACIONES DEL ESTADO CON EL OBJETIVO PRIMORDIAL
DE RESCATAR LA ECONOMÍA Y QUE LOS RECURSOS Y
APOYOS TANTO ESTATALES Y FEDERALES SEAN BAJADOS
A LA CIUDADANÍA DURANGUENSE. DETALLO QUE DESDE
LA SECRETARIA, ESTARÁN AL PENDIENTE PARA TRABAJAR
ARDUAMENTE CON LOS SECTORES PRODUCTIVOS Y
SOCIALES PARA RESOLVER LAS INQUIETUDES DE LA
MEJOR FORMA POSIBLE. 

COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA  
EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, DURANTE LA
SEGUNDA SESIÓN EN PLENO, SE DESHAGO LA
COMPARECENCIA CORRESPONDIENTE AL DESARROLLO
DE LA GLOSA, A CARGO DEL LIC. FRANCISCO JAVIER
CASTRELLÓN GARZA, QUIEN LLEVA LA TITULARIDAD DE
LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA EN NUESTRO
ESTADO, EN EL DESARROLLO DE LA MISMA SE
ABORDARON TEMAS DE IMPACTO COMO LAS
ESTRATEGIAS PARA DISMINUIR LOS NIÉVELES
DELICTIVOS QUE AFECTAN NUESTRA ENTIDAD, EL
SECRETARIO DETALLO QUE ACTUALMENTE SE ESTÁN
FORTALECIENDO LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD Y QUE
LA RELACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS TANTO
MUNICIPALES COMO ESTATALES DEBE SER ESTRECHA
POR LA SEGURIDAD DE LA CIUDADANÍA DURANGUENSE. 
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COMPARECENCIA DE LA TITULAR DE LA FISCALÍA
GENERAL DEL ESTADO  

DURANTE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2020,
CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, LA FISCAL LIC. RUTH MEDINA ALEMÁN,
COMPARECIÓ ANTE EL PLENO DEL H. CONGRESO EN DONDE RINDIÓ SU INFORME
ANUAL DE ACTIVIDADES FRENTE A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, ANTE
ELLO, SE LE CUESTIONÓ LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y SE DIO ESPECIAL
ATENCIÓN ANTE LOS DELITOS QUE HAN MANTENIDO ESPECIAL INQUIETUD E
IMPACTO EN LA SOCIEDAD DURANGUENSE. 
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COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE
AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO SOCIAL. 

DURANTE EL PRIMER PERIODO
DE SESIONES,
CORRESPONDIENTE AL
TERCER AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL DE LA
SEXAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA, COMO
INTEGRANTE DE LA COALICIÓN
PARLAMENTARIA CUARTA
TRANSFORMACIÓN LLEVAMOS
A CABO LA COMPARECENCIA
DEL SECRETARIO DE
AGRICULTURA, GANADERÍA Y
DESARROLLO SOCIAL EN EL
ESTADO, DONDE SE LES
CUESTIONO SOBRE EL MANEJO
DE RECURSOS DEL CENTRO DE
MEJORAMIENTO DE GANADO
BOVINO, EN EL SENTIDO DE
QUE ESTE ESQUEMA SEA
SUSTENTABLE PARA LOS
GANADEROS EN EL ESTADO. 

 



COMPARECENCIA
DEL TITULAR DE LA
SECRETARIA DE
DESARROLLO
ECONÓMICO
EN LA SESIÓN
DESARROLLADA EL DÍA 22
DE SEPTIEMBRE DE 2020,
EL ING. GUSTAVO
KIENTZLE BAILLE, TITULAR
DE LA SECRETARIA DE
DESARROLLO
ECONÓMICO,
COMPARECIÓ ANTE EL H.
CONGRESO DEL ESTADO,
DONDE EXPUSO LOGROS Y
PROGRAMAS DEL CUARTO
AÑO DE GOBIERNO, ENTRE
LOS QUE DESTACARON
LAS MEDIDAS URGENTES
PARA FORTALECER LA
ECONOMÍA, APOYANDO A
SECTORES RELACIONADOS
CON EL COMERCIO Y
HACIENDO FRENTE EN
UNIDAD A LA PANDEMIA. 
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COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA SECRETARIO DE
FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE

DURANGO

EN EL MARCO DE LA
COMPARECENCIA DE LA GLOSA DEL
CUARTO INFORME DE GOBIERNO
DEL C. DR. JOSÉ ROSAS AISPURO
TORRES, GOBERNADOR DEL
ESTADO, CON FECHA 23 DE
SEPTIEMBRE DE AÑO 2020, EL
TITULAR DE LA SECRETARIA DE
FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN
DEL ESTADO EL C. C.P. JESÚS
ARTURO DÍAZ MEDINA PRESENTÓ
SU INFORME ANUAL DE
ACTIVIDADES ANTE LAS Y LOS
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA
SEXAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA, ES POR ESTO QUE
QUIENES INTEGRAMOS LA
COALICIÓN PARLAMENTARIA
CUARTA TRANSFORMACIÓN
CUESTIONAMOS EL MANEJO DE
LAS FINANZAS PÚBLICAS FRENTE A
LA SITUACIÓN ATRAVESADA POR
EL COVID-19, ASÍ COMO DEL
MANEJO DEL RECURSO ASIGNADO
A LOS UNIFORMES ESCOLARES. 

 

TERCER
INFORME
LEGISLATIVO

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES



COMPARECENCIA DE LA TITULAR DE LA SECRETARIA DE
CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 

EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA LLEVADA A CABO
EL 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, SE DESARROLLÓ LA
COMPARECENCIA DE LA CIUDADANA MAESTRA EN
DERECHO RAQUEL LEILA ARREOLA FALLADA,
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE DURANGO, DURANTE SU COMPARECENCIA,
QUIENES INTEGRAMOS LA COALICIÓN PARLAMENTARIA
CUARTA TRANSFORMACIÓN HICIMOS HINCAPIÉ DE QUE
EN DURANGO PREVALECEN LOS MALOS MANEJOS DE
LOS RECURSOS PÚBLICOS, LA INEFICIENCIA, LOS
ACTOS DE CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD EN TODAS
LAS DEPENDENCIAS ESTATALES, DONDE NO SE
CASTIGA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, POR LO QUE LA
EXHORTARON A APLICAR LOS RECURSOS DE LOS
DURANGUESES CON HONESTIDAD.  

COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE
SALUD DEL ESTADO DE DURANGO 

DURANTE EL PRIMER PERIODO DE
SESIONES, CORRESPONDIENTE AL
TERCER AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL DE LA
SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA,
COMO INTEGRANTE DE LA
COALICIÓN CUARTA
TRANSFORMACIÓN LLEVAMOS A
CABO LA COMPARECENCIA DEL
SECRETARIO DE SALUD EL DOCTOR
SERGIO GONZÁLEZ ROMERO, DONDE
SE LE CUESTIONO EL TRABAJO QUE
REALIZO SU DEPENDENCIA EN EL
TEMA DE LA PANDEMIA, SEÑALANDO
PRINCIPALMENTE LA
COORDINACIÓN CON LOS TRES
DIFERENTES ÓRDENES DE GOBIERNO
PARA LA DISMINUCIÓN Y
PROPAGACIÓN DEL VIRUS. 

 

3 TERCER
INFORME
LEGISLATIVO

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES



COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA
SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO. 

 ANTE LA SOBERANÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 28 DE
SEPTIEMBRE DEL 2020, CORRESPONDIENTE AL PRIMER
PERIODO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL, COMPARECIÓ EL C. RAFAEL SARMIENTO
ÁLVAREZ SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS
PÚBLICAS, EL CUAL HIZO ENTREGA DEL INFORME ANUAL DE
ACTIVIDADES, ANTE ELLO, QUIENES INTEGRAMOS LA
COALICIÓN PARLAMENTARIA CUARTA TRANSFORMACIÓN
ENFATIZAMOS LA IMPORTANCIA DE PRIORIZAR A LAS
EMPRESAS DURANGUENSES. DEL MISMO MODO SE MANIFESTÓ
LA INCONFORMIDAD DE LA CIUDADANÍA ANTE EL
SOBRECOSTO DEL PUENTE ELEVADO DE BOULEVARD
FRANCISCO VILLA LUEGO DE UN AÑO DE RETRASO DEL
TIEMPO PREVISTO DE ENTREGA DE ESTA OBRA. 

3

COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

DURANTE LA COMPARECENCIA
DEL CIUDADANO LICENCIADO
ISRAEL SOTO PEÑA, SECRETARIO
DE TRABAJO Y PREVISIÓN DEL
ESTADO DE DURANGO, ANTE EL
PLENO DE LA SEXAGÉSIMA
OCTAVA LEGISLATURA, QUIENES
INTEGRAMOS LA COALICIÓN
PARLAMENTARIA CUARTA
TRANSFORMACIÓN
MANIFESTAMOS LA
PREOCUPACIÓN POR LA PÉRDIDA
DE EMPLEOS, DESPIDOS
INJUSTIFICADOS Y ACOSO
LABORAL; ASÍ COMO EL TRABAJO
INFANTIL QUE SE HA
INCREMENTADO EN LA ENTIDAD.  

TERCER
INFORME
LEGISLATIVO

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES



COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA
SECRETARIA DE EDUCACIÓN
EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020, EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE
DURANGO C.P. RUBÉN CALDERÓN LUJAN PRESENTO ANTE LOS INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA
OCTAVA LEGISLATURA, SU INFORME DE TRABAJO CORRESPONDIENTE AL CUARTO AÑO DE
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, EN CUAL DETALLO REGRESAR A LA NUEVA NORMALIDAD EN
MATERIA DE EDUCACIÓN ES UN RETO A ENFRENTAR SIN EMBARGO ENFATIZO QUE CON EL TOTAL
APOYO DE LA CIUDADANÍA DURANGUENSE SE PUEDE PRONOSTICAR ALGUNA FECHA PARA QUE
NUESTROS NIÑOS PUEDAN REGRESAR A CLASES PUES LA EDUCACIÓN ES TAREA DE TODOS. 

COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE
TURISMO 

DURANTE EL PRIMER PERIODO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, COMO INTEGRANTE DE LA COALICIÓN
PARLAMENTARIA CUARTA TRANSFORMACIÓN LLEVAMOS A CABO LA COMPARECENCIA DEL
SECRETARIO DE TURISMO, DONDE SE LE CUESTIONÓ LA FALTA DE ESTRATEGIAS POR PARTE DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EN PRIMER LUGAR PARA COMBATIR LA PANDEMIA, ADEMÁS DEL CIERRE DE LA
ACTIVIDAD TURÍSTICA, DONDE PRIMORDIALMENTE LOS HOTELEROS Y LOS EMPRESARIOS MUCHOS DE
ELLOS TUVIERON QUE CERRAR SUS NEGOCIOS DEFINITIVAMENTE POR FALTA DE RECURSOS. 

3 TERCER
INFORME
LEGISLATIVO

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES

CRETARIA DE

TERCER AÑO DE EJERCICIO
TEGRANTE DE LA COALICIÓN

LA COMPARECENCIA DEL
STRATEGIAS POR PARTE DEL
A, ADEMÁS DEL CIERRE DE LA

OS EMPRESARIOS MUCHOS DE
LTA DE RECURSOS.



COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA
SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL 
EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020, EL SECRETARIO DE BIENESTAR SOCIAL DEL ESTADO DE
DURANGO EL LICENCIADO JAIME RIVAS LOAIZA, AMPLIO ANTE LOS DIPUTADOS SU
INFORME DE GESTIÓN DEL CUARTO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, EN EL CUAL
QUIENES INTEGRAMOS LA COALICIÓN PARLAMENTARIA CUARTA TRANSFORMACIÓN
MANIFESTAMOS LA PREOCUPACIÓN SOBRE EL MANEJO DE RECURSOS, CORRESPONDIENTE
A LOS UNIFORMES ESCOLARES, PRESUPUESTO QUE SE REDIRECCIONÓ AL ÁMBITO DE
SALUD POR MOTIVO DE LA PANDEMIA. 

COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA SECRETARIO DE
RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO
DE DURANGO. EL C. ING. ALFREDO HERRERA DUENWEG TITULAR

DE LA SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y
MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE DURANGO
RINDIÓ SU INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES EN LA
SESIÓN ORDINARIA DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE
2020, LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA
COALICIÓN PARLAMENTARIA CUARTA
TRANSFORMACIÓN HICIERON HINCAPIÉ EN LA
MALA CALIDAD DEL AIRE QUE MANTIENE LAS
PRINCIPALES CIUDADES DE NUESTRA ENTIDAD, Y
ADEMÁS SE LE SOLICITÓ INFORMARA SOBRE LA
INSTALACIÓN DE EMPRESAS QUE IMPLICAN DAÑOS
A LA SALUD Y AL ECOSISTEMA ESPECÍFICAMENTE
EN LA REGIÓN DE LA  LAGUNA.  3 TERCER

INFORME
LEGISLATIVO

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES



3.3 INFORMES DE ORGANISMOS
CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS
EL DÍA 09 DE OCTUBRE DEL 2020, EL
CONGRESO DEL ESTADO RECIBIÓ EL TERCER
INFORME DE ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS (CEDH),
COMPARECIENDO EL TITULAR EL DOCTOR
MARCO ANTONIO GUERECA DÍAZ, DONDE
DESTACO QUE, DENTRO DEL PERIODO DE
JUNIO DE 2019 A MAYO DE 2020, SE
RECIBIERON 919 QUEJAS POR PRESUNTAS
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS.
SIENDO PREOCUPANTE QUE DESTACAN LOS
AGENTES INVESTIGADORES DEL MINISTERIO
PÚBLICO, LA POLICÍA INVESTIGADORA DE
DELITOS, LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE
SEGURIDAD PUBLICA Y EL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON EL
ÍNDICE MÁS ALTO EN QUEJAS.   

COMPARECENCIA DEL TITULAR DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

EN EL MARCO DEL INFORME DE
ACTIVIDADES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA (TJA) DEL ESTADO DE
DURANGO, EL MAGISTRADO PRESIDENTE
GERARDO ANTONIO GALLEGOS ISAIS,
COMPARECIÓ ANTE LOS INTEGRANTES DE
LA LXVIII LEGISLATURA, ESTO PERMITIÓ
QUE SE LE CUESTIONARA RESPECTO DE
LOS AVANCES QUE SE PRESENTAN EN
MATERIA DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
ESPECÍFICAMENTE A LOS LUGARES DE LA
REGIÓN LAGUNA. 

COMPARECENCIA DEL
TITULAR DE LA COMISIÓN
ESTATAL DE DERECHOS

HUMANOS (CEDH),

3 TERCER
INFORME
LEGISLATIVO

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES



COMPARECENCIA DEL TITULAR DEL INSTITUTO
DURANGUENSE DE ACCESO A LA INFORMACION (IDAIP). 
DURANTE EL PRIMER PERIODO DE SESIONES,
CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA, COMO INTEGRANTE DE LA COALICIÓN
PARLAMENTARIA CUARTA TRANSFORMACIÓN
LLEVAMOS A CABO LA COMPARECENCIA DE LA
TITULAR DEL INSTITUTO DURANGUENSE DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN, DONDE SE LE CUESTIONÓ EL
NÚMERO DE SOLICITUDES DE FUNCIONARIOS
PÚBLICOS QUE INCUMPLEN CON LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA, ADEMÁS DEL TEMA SOBRE
CUANTOS SERVIDORES PÚBLICOS SE LES HA
AMONESTADO Y MULTADO POR INCUMPLIMIENTO A LA
RENDICIÓN DE CUENTAS 

COMPARECENCIA DEL TITULAR DEL INSTITUTO
DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DEL
ESTADO DE DURANGO. (INEVAP)  
EL DÍA 28 DE FEBRERO DEL 2021, SE RECIBIÓ EN EL H.
CONGRESO DEL ESTADO EL TERCER INFORME DE
ACTIVIDADES DEL INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE
POLÍTICAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO
CORRESPONDIENTE AÑO DE EJERCICIO 2020,
COMPARECIENDO EL CONSEJERO PRESIDENTE EL
MTRO. JUAN GAMBOA MARTÍNEZ. DONDE SE
PRONUNCIÓ AL RESPECTO QUE FUE UN AÑO DE
GRANDES DESAFÍOS; DE GRANDES CONTRASTES; UN
AÑO EN EL QUE, A PESAR DE LAS CIRCUNSTANCIAS
ENMARCADAS POR LA PANDEMIA, LOS RETOS LOS
CONVIRTIÓ EL INEVAP EN GRANDES
OPORTUNIDADES. 

3 TERCER
INFORME
LEGISLATIVO

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES



3 TERCER
INFORME
LEGISLATIVO

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES

COMPARECENCIA DEL TITULAR DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL ESTADO DE DURANGO. 

DURANTE EL PRIMER PERIODO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, COMO
INTEGRANTE DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA CUARTA TRANSFORMACIÓN
LLEVAMOS A CABO LA COMPARECENCIA DE LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL ESTADO, DONDE SE LE CUESTIONÓ SOBRE LOS MECANISMOS QUE
HA IMPLEMENTADO EL TRIBUNAL ELECTORAL FRENTE A LA CONTINGENCIA
SANITARIA, SOBRE TODO EN EL REZAGO DE EXPEDIENTES Y EL NO DESCUIDAR SU
LABOR JURISDICCIONAL. 

RCER
ORMRMR E
GISLATATA IVO

JURARAR DO FLORES

ERCER AÑO
TURA, COMO
FORMACIÓN

TRIBUNAL
NISMOS QUE
NTINGENCIA
SCUIDAR SU



EL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 2020, COMPARECIÓ ANTE EL
PLENO DEL H CONGRESO EL LIC. ROBERTO HERRERA
HERNÁNDEZ TITULAR DEL INSTITUTO ELECTORAL DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA CON EL OBJETIVO DE
PRESENTAR SU INFORME ANUAL DE TRABAJO, LOS
INTEGRANTES DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA CUARTA
TRANSFORMACIÓN CUESTIONAMOS TEMAS DE GRAN
INTERÉS A LA CIUDADANÍA COMO LO ES QUE JUSTIFICARA
EL DESTINO DE SEIS MILLONES DE PESOS QUE SE HABÍA
OTORGADO AL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO Y QUE NO
HABÍA SIDO DEMOSTRADO A DONDE , DE IGUAL MANERA
LOS COMPAÑEROS DIPUTADOS PREVENIMOS QUE LAS
ELECCIONES PRÓXIMAS SE MANEJARAN CON ESTRICTA
TRANSPARENCIA Y LEGALIDAD.

COMPARECENCIA DEL
TITULAR DE LA FISCALÍA
ANTICORRUPCIÓN

DURANTE LA COMPARECENCIA DEL CIUDADANO
LICENCIADO HÉCTOR GARCÍA RODRIGUEZ, FISCAL
ANTICORRUPCIÓN DE DURANGO, QUIENES
INTEGRAMOS LA COALICIÓN CUARTA
TRANSFORMACIÓN MANIFESTAMOS LA FALTA DE
TRABAJO EN LA CONSTRUCCIÓN DE UNA FISCALÍA
ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROCURACIÓN DE
JUSTICIA Y DE MEJORES PRÁCTICAS EN LA
PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE
LOS DELITOS DE CORRUPCIÓN. 

COMPARECENCIA DEL TITULAR DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE PARTICIPACION CIUDADANA 

3 TERCER
INFORME
LEGISLATIVO

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES



3

3.4 NOMBRAMIENTOS REALIZADOS DURANTE EL
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.
DURANTE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 15 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, TOMO PROTESTA
LA C. CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA, COMO DIPUTADA DEL DISTRITO 12 DE LA
COALICIÓN PARLAMENTARIA CUARTA TRANSFORMACIÓN. 

 

DURANTE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 23 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, TOMO PROTESTA
COMO DIPUTADA LOCAL POR EL DISTRITO 15, LA MAESTRA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR,
SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, EN SUPLENCIA DE LA C. GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ.

TERCER
INFORME
LEGISLATIVO

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES



DURANTE LA SESIÓN DEL 15 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, TOMO PROTESTA EL LICENCIADO JAVIER
ESCALERA LOZANO COMO DIPUTADO SUPLENTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

DURANTE LA SESIÓN DEL 9 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, EL CONGRESO DEL ESTADO APROBÓ
COMO NUEVA RESPONSABLE A LA C. MARÍA DE LOURDES SERRANO COMO TITULAR DE LA
ENTIDAD DE AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, LA CUAL HIZO EL COMPROMISO DE TENER UN
DESEMPEÑO TRANSPARENTE Y APEGADO A LA LEGALIDAD. 

3 TERCER
INFORME
LEGISLATIVO

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES



3

DURANTE LA SESIÓN DEL 6 DE
MAYO, RINDIÓ TOMA DE
PROTESTA COMO CONSEJERO
PROPIETARIO DEL INSTITUTO
DE EVALUACIONES DE
POLÍTICAS PÚBLICAS DEL
ESTADO DE DURANGO, EL
INGENIERO FRANCISCO
ANTONIO VÁZQUEZ SANDOVAL,
DONDE LA DESIGNACIÓN
DERIVO DE UNA VOTACIÓN A
UNA TERNA EMITIDA POR LA
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA Y RATIFICADA POR LA
MISMA. 

DURANTE LA SESIÓN DEL 31 DE MAYO
DEL PRESENTE AÑO, TOMO PROTESTA
COMO SECRETARIO GENERAL DEL H.
CONGRESO DEL ESTADO DE
DURANGO, EL LICENCIADO EDUARDO
VALLES HERNÁNDEZ.  

EN LA SESIÓN DEL 31 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO,
TOMARON PROTESTA ANTE EL PLENO DEL H. CONGRESO
DEL ESTADO DE DURANGO, LA COMISIÓN DE SELECCIÓN
DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL
SISTEMA LOCAL ANTICORRUPCIÓN, EL CUAL QUEDO
CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA; JUAN
FRANCISCO ALVARADO CISNEROS, CLAUDIA JANETH
BARRIENTOS GUERRERO, PATRICIA LILIANA BERMÚDEZ
BELTRÁN, KATIA DEL RUBÍ FRAGOSO DUARTE, MARÍA
MAGDALENA GAUCIN MORALES, EDUARDO ENRIQUE
MENDOZA ÁVILA, CARLOS EDUARDO MERAZ CASTRO,
ROLANDO RAMOS NAVARRO Y NADIA ROSALBA
ONTIVEROS PÉREZ. 

TERCER
INFORME
LEGISLATIVO

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES
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3

DURANTE EL TERCER PERIODO DE
EXTRAORDINARIO CORRESPONDIENTE AL
SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL TERCER
AÑO DE EJERCICIO, RINDIERON PROTESTA
CINCO MAGISTRADOS NUMERARIOS, Y TRES
SUPERNUMERARIOS DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE
DURANGO, EL CUAL QUEDO CONFORMADO
POR MAGISTRADOS NUMERARIOS; EUSEBIO
CEPEDA SOLÍS, MIRIAM GUADALUPE
LANZARIN ROLDAN, VALERIA LAZALDE
MEDINA, ÁNGEL GERARDO BONILLA
SAUCEDO Y LUIS CELIS PORRAS, ASÍ MISMO
LOS MAGISTRADOS SUPERNUMERARIOS SE
INTEGRARON DE LA SIGUIENTE MANERA;
LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA, ALEJANDRO
ESTRADA ARREOLA, Y ABEL DÍAZ
HERNÁNDEZ. 

EL 10 DE JULIO DE 2021, LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DEL SISTEMA LOCAL ANTICORRUPCIÓN, ENTREGARON CONSTANCIA
DE NOMBRAMIENTO A LA C. LAURENCIA SOTO VALVERDE COMO INTEGRANTE
DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA LOCAL
ANTICORRUPCIÓN, POR UN PERIODO DE 5 AÑOS. 

TERCER
INFORME
LEGISLATIVO

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES



EL DÍA 2 MARZO DEL 2021 LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LXVIII LEGISLATURA REALIZAMOS
HOMENAJE AL SR. CALIXTO CONTRERAS, EN EL QUE FUIMOS PARTE DE LA ENTREGA DEL
RECONOCIMIENTO Y OFRENDA FLORAL A LA ALCALDESA DE CUENCAMÉ, LA LIC. MARÍA DE
LOURDES MARTÍNEZ Y AL COMISARIADO EJIDAL EN TURNO, EN CONMEMORACIÓN DEL
CENTENARIO DE LA RESTITUCIÓN Y LA REPARTICIÓN DE LAS TIERRAS, ACCIÓN QUE SOSTUVO EL
CALVILLO EN BENEFICIO DE LOS DURANGUENSES. 

 

3

4. ACCIONES LEGISLATIVAS 
4.1 EVENTOS DEL CONGRESO

RINDEN HOMENAJE AL GENERAL CALIXTO CONTRERAS 

HOMENAJE PÓSTUMO A LA DIPUTADA ELIA DEL
CARMEN TOVAR VALERO  
CON UN GRAN SENTIR EN NUESTROS CORAZONES
HICIMOS HOMENAJE LUCTUOSO EN COMPAÑÍA DE LOS
FAMILIARES Y EN HONOR DE NUESTRA AMIGA ELIA DEL
CARMEN TOVAR VALERO, A QUIEN SIEMPRE
RECORDAREMOS CON MUCHO CARIÑO COMO UNA
MUJER FUERTE Y EXCEPCIONAL QUE DEJO UNA HUELLA
IMPORTANTE EN ESTA LEGISLATURA TRABAJANDO
SIEMPRE POR VELAR LA EQUIDAD DE GÉNERO Y, ASÍ
MISMO UNA MUJER QUE TRABAJO SIEMPRE POR
MEJORAR LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO
PRESENTANDO INICIATIVAS SIEMPRE EN FAVOR DE LOS
ESTUDIANTES Y DE LOS DERECHOS DE LOS MAESTROS.
SIN DUDA ALGUNA UNA GRAN AMIGA QUE SIEMPRE
LLEVAREMOS EN NUESTROS CORAZONES. 

TERCER
INFORME
LEGISLATIVO

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES
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EN EL CONGRESO DEL ESTADO, LOS
INTEGRANTES DE LA LXVIII LEGISLATURA
OTORGAMOS LA MEDALLA “JOSÉ
GUADALUPE AGUILERA” A LA
BENEMÉRITA Y CENTENARIA ESCUELA
NORMAL DEL ESTADO DE DURANGO, EN
RECONOCIMIENTO A LA LABOR
FORMATIVA Y EDUCATIVA DE NIÑAS,
NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES
DURANTE LOS MÁS DE 150 AÑOS DE LA
INSTITUCIÓN. ESTA CONDECORACIÓN
FUE UN JUSTO HOMENAJE A LA
BYCENED, A LAS MAESTRAS Y MAESTROS
QUE SON UN PILAR FUNDAMENTAL EN LA
TRANSMISIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS
EN DISTINTAS GENERACIONES, PUES LA
EDUCACIÓN FORMA Y TRANSFORMACIÓN
DE LA SOCIEDAD. 

3

33PREMIAN A GANADORES DEL SEGUNDO
PARLAMENTO JUVENIL 

EL DÍA 7 DE FEBRERO FUERON
PREMIADOS LOS GANADORES DE
LA COMPETENCIA DEL SEGUNDO
PARLAMENTO JUVENIL, DONDE
LOS JÓVENES MOSTRARON GRAN
PARTICIPACIÓN E INTERÉS EN EL
CONCURSO, SE REALIZARON
SIMULACROS Y DESPUÉS FUE LA
ENTREGA DE LOS
RECONOCIMIENTOS RESPECTIVOS.  

ENTREGA DE MEDALLA JOSÉ GUADALUPE AGUILERA” A
LA BENEMÉRITA Y CENTENARIA ESCUELA NORMAL DEL
ESTADO DE DURANGO. 

TERCER
INFORME
LEGISLATIVO

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES



3

HOMENAJE A DURANGUENSES DESTACADOS 
CONTRIBUYERON A HACER DE DURANGO UN LUGAR MEJOR; ELLOS SON: 

DOLORES DEL RIO LA PRIMERA ACTRIZ LATINOAMERICANA EN TRIUNFAR EN
HOLLYWOOD NACIDA EN LA CIUDAD DE DURANGO DGO EL 3 DE AGOSTO DE 1904. 

HERMILA GALINDO QUIEN SE CARACTERIZÓ POR SER PIONERA FEMINISTA Y PRIMERA
CANDIDATA A DIPUTADA FEDERAL, UNA LUCHADORA SOCIAL, GRAN ORADORA,
REVOLUCIONARIA, MAESTRA Y PERIODISTA, SIEMPRE A LA DEFENSA DE LOS DERECHOS
DE LAS MUJERES. 

JOSÉ REVUELTAS UN DURANGUENSE EJEMPLAR QUIEN FUE UN FAMOSO ESCRITOR,
REVOLUCIONARIO Y ACTIVISTA POLÍTICO, NACIDO EN SANTIAGO PAPASQUIARO EL 20 DE
NOVIEMBRE DE 1914. 

FRANCISCO MONTOYA QUIEN FUE UN CÉLEBRE MURALISTA, ESCULTOR, PINTOR Y
GRABADOR MEXICANO, FUNDADOR DE LA ESCUELA DE PINTURA ESCULTURA Y
ARTESANÍAS DE LA UJED, LA PRIMERA ESCUELA DE ARTE DEL NORTE DEL PAÍS. 
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DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES




